
Freno en inversiones y una
menor competitividad del sec-
tor respecto de otros países son
algunos de los efectos que la
pesca industrial advierte ante el
fuerte incremento de la carga
impositiva en la última década.

En ese período, el rubro ha ope-
rado bajo la ley que rige desde
2013. El gobierno de Gabriel Boric
buscó modificar en general esa le-
gislación en el Congreso, incluso
después del polémico cambio que
generó el fraccionamiento, pero la
actual administración del Presi-
dente José Antonio Kast retiró di-
cho proyecto del Parlamento.

La federación gremial Socie-
dad Nacional de Pesca (Sona-
pesca) reveló que la pesca in-
dustrial pagó en 2025 unos US$
137,5 millones en gravámenes
sectoriales, monto que repre-
sentó un incremento de 322%
comparado con la cifra de 2015.

El impuesto específico o royalty
es el más relevante, pues con US$
72,3 millones el año pasado, expli-
có el 53% de los tributos del sector
y subió 346% en 10 años. Ese es un
gravamen que pagan los titulares
de Licencias Transables de Pesca
(LTP) “a todo evento”, lo que sig-
nifica que se aplica a las cuotas y
no a las capturas o desembarques
reales del año.

“Mientras otros sectores pro-
ductivos pagan royalty sobre las
utilidades de las compañías, la
pesca industrial lo hace por el to-
tal de la cuota, sea o no captura-
da, lo que es complejo cuando
por condiciones biológicas o am-
bientales no se puede extraer la
totalidad”, afirmó el presidente
de Sonapesca, Felipe Sandoval.

Sandoval explicó que cuando
el sector pasó a un mecanismo
de cuotas individuales con la
ley actual y dejó atrás la “carre-

ra olímpica” —se extraían re-
cursos libremente hasta agotar
la asignación general—, “se se-
ñaló que ello traería consigo un
aumento en impuestos para
mantener este sistema de cuo-
tas, ya que se requería más in-
vestigación y mayor control en
el cumplimiento de estas. Sin
embargo, con los años estos gra-
vámenes han ido aumentando
por sobre el costo de lo que de-
bía ser la inversión estatal en
ciencia y fiscalización”.

Los otros tributos del rubro
son patente única pesquera, su-
basta de permisos extraordina-
rios de pesca (PEP), subasta de
licencias transables de pesca
(LTP-B) y certificación del de-
sembarque (ver infografía).

Frente a otros países

En 2015, el conjunto de impues-

to a la pesca industrial representa-
ba el 12,5% de sus desembarques
(US$ 261 millones), al valor “de
sanción”, que es el precio “de pla-
ya” o primera transacción. Hoy, los
gravámenes representan el 21% de
las capturas, las que alcanzaron
una valorización de US$ 533,2 mi-
llones en 2024 (último dato).

Sandoval sostuvo que la pes-
ca industrial en Chile, solo en
impuestos específicos, paga
“mucho más que otros países
pesqueros, lo que resta compe-
titividad internacional”.

En este punto, aludió a un infor-
me del economista Patricio Arrau
—que expuso en la comisión de
Pesca de la Cámara de Diputados
en agosto de 2025—, donde se ad-
vierte que Islandia paga al fisco im-
puestos específicos que equivalen
al 6,1% de los desembarques, mien-
tas que en Nueva Zelandia es el
7,5%. En Perú, la cifra es de 3,5%.

Sandoval apuntó a que las exi-
gencias tributarias se topan con
otras dificultades propias del
mercado. “Las empresas de ma-
terias primas compiten por cos-
tos, porque los precios son muy
variables. Por lo tanto, ante un
evento de baja en los valores, las
compañías tienen menor capaci-
dad de resistir cuando tienen cos-
tos no competitivos”, comentó.

Efectos en planes

El rubro también ha observado
freno en inversiones. “Hasta an-
tes de la ley de fraccionamiento,
diversas compañías tenían pro-
yectadas inversiones, algunas se
hicieron, porque eran proyectos
que tenían un avance relevante, el
resto está en revisión”, afirmó el
timonel de Sonapesca.

Añadió que tras la ley de frac-
cionamiento, que redujo las cuotas

de captura a los industriales y las
aumentó a los artesanales, se gene-
ró una “incertidumbre” respecto
de la renovación de naves que ya
están cumpliendo su vida útil. Se-
gún información del Servicio Na-
cional de Pesca y Acuicultura, hoy

existen 91 naves industriales (so-
bre los 18 metros de eslora).

Más investigación

El presidente de los pesqueros
aseguró, igualmente, que tras la
implementación de la ley de frac-
cionamiento se produjo “un gra-
vamen adicional a las compras de
cuota extranjera de jurel, y eso ha
generado un costo importante a
las empresas, y debiera revisar-
se”. Sin embargo, precisó que
“nuestro interés es que se tomen
medidas que mejoren la competi-
tividad de la pesca industrial y
que los mayores tributos que vie-
nen del sector se ocupen en inves-
tigación y fiscalización para dete-
ner la pesca ilegal y mejorar la
sustentabilidad de los recursos y,
así, aumentar los ingresos que
produce el sector pesquero”.

Añadió que “cada año se de-
jan de realizar estudios funda-
mentales a pesquerías impor-
tantes, lo que incluso podría
provocar efectos muy perjudi-
ciales, como poner en riesgo cer-
tificaciones en sustentabilidad”.

Sobre los impactos del pro-
yecto “misceláneo” del Go-
bierno que ingresó al Congre-
so, Sandoval manifestó que
“para tener mayor inversión,
empleo y crecimiento, tanto o
más importante que el cambio
tributario, es la certeza jurídi-
ca, la invariabilidad tributaria,
la facilitación y simplificación
de los trámites ambientales y
sectoriales, y la garantía que
otorga el Estado en el cumpli-
miento de esos permisos para
el buen desarrollo de los pro-
yectos”.

El rubro también advirtió un impacto en las inversiones, especialmente en renovación de naves 

Pago de impuestos de pesca industrial subió 322%
en 10 años: sector acusa merma en competitividad

MARCO GUTIÉRREZ V. 

A US$ 137,5 millones ascendió en 2025 el desembolso en tributos de estas empresas. Los gravámenes
representan el 20% del valor de los desembarques, por sobre las cifras de otros países. 

‘‘Nuestro interés es
que se tomen medidas
que mejoren la
competitividad de la
pesca industrial y que
los mayores tributos que
vienen del sector se
ocupen en investigación y
fiscalización”. 
................................................................

FELIPE SANDOVAL
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Hace unas semanas el minis-
tro de Hacienda, Jorge Quiroz,
realizó un balance positivo
tras el anuncio del cobro a
deudores del Crédito con Aval
del Estado (CAE) que tienen
altos ingresos. Esto, luego de
que la Tesorería General de la
República (TGR) identificara a
1.800 personas que no han pa-
gado el CAE y que reciben
sueldos superiores a $5 millo-
nes mensuales, acumulando
una deuda conjunta de US$ 20
millones.

Quiroz también abordó el
debate sobre la gratuidad en la
educación superior: “Noso-
tros estamos a favor del gasto
social: una cosa es el gasto so-
cial y otra cosa es el fraude so-
cial. Cuando alguien con altos
ingresos accede a estos benefi-
cios, eso no es gasto social, si-
no f raude soc ia l . Vamos a
combatir el fraude social con
todas nuestras fuerzas”.

La ofensiva del titular de Ha-
cienda para combatir esta si-
tuación se profundizó con una
propuesta de cambios norma-
tivos que se incluyó en el pro-
yecto de ley de Reconstrucción
o “ley miscelánea”, que ingre-
só a tramitación legislativa la
semana pasada el Gobierno.

Más facultades

La iniciativa del Ejecutivo
busca fortalecer las capacida-
des de fiscalización del Servi-
c io de Impuestos Internos
(SII), mediante una mayor in-
teroperabilidad de datos pú-
blicos.

En primer término, se pro-
pone la potestad del Servicio
para requerir, recibir y efec-
tuar cruces de información
con bases de datos y registros
administrados por cualquier
órgano de la Administración
del Estado, siempre que sea
necesario para la aplicación y
control de los tributos. Se esta-
blece, asimismo, el deber de
Impuestos Internos de garan-
tizar la seguridad y confiden-
cialidad de esta información,
bajo las normas vigentes de se-

creto y reserva.
En segundo lugar, se man-

data al Ministerio de Desarro-
llo Social (MDS), y a otras enti-

dades que administren el Ins-
trumento de Caracterización
Socioeconómica, a proporcio-
nar al SII la información conte-

nida en este.
Se plantea en el mensaje del

proyecto que el flujo de estos
datos, cuya forma y plazos se-

rán definidos por una resolu-
ción del Servicio, “tiene como
fin exclusivo permitir una fis-
calización más precisa y la co-
rrecta aplicación de beneficios
o cargas tributarias, mante-
niendo estrictos estándares de
reserva legal sobre la identi-
dad y situación socioeconómi-
ca de los contribuyentes”.

También se permite que la
información señalada deberá
ser compartida por el SII a la
Dirección de Pre-
s u p u e s t o s ( D i -
pres) para el ejer-
cicio de sus funcio-
nes.

La directora eje-
cutiva de Horizon-
t a l , M a r í a J o s é
Abud, apoyó los
c a m b i o s q u e s e
p r o p o n e n e n e l
proyecto.

“Avanzar en mecanismos
que permitan una mayor fisca-
lización del uso de los recursos
públicos, es algo valorable.
Por ejemplo, hay evidencia del
comportamiento estratégico
de las personas en el Registro
Social de Hogares (RSH), por
tanto, poder contrarrestar esta
información con fuentes del
SII podría ayudar a identificar
estas situaciones y evitar el
fraude”, dice.

La economista añade que
“lo importante es limitar en la
ley los usos de esta informa-
ción y el debido resguardo de
la información personal de las
personas naturales”. Comple-
menta que también “es clave
que el Ministerio de Desarro-

llo Social tenga un rol central
en esta agenda y que sirva para
implementar mejoras perma-
nentes en el actual instrumen-
to de focalización, que es el
RSH”.

Similar visión tiene la inves-
tigadora de LyD, Paulina He-
noch. “La iniciativa que otorga
facultades al SII para requerir
información con el Registro
Social de Hogares es un paso
relevante para asignar de me-
jor manera los recursos. A tra-
vés de ella, el Ministerio de De-
sarrollo Social quedará man-
datado a compartir con el SII
datos de beneficiarios de pro-
gramas sociales y característi-
cas socioeconómicas de los ho-
gares. Al cruzar esta informa-
ción con los antecedentes tri-
butar ios del SI I , e l Estado
podrá identificar con mayor
precisión la presencia de in-
consistencias”, señala.

La experta explica que esto
permitirá a la Dipres orientar
mejor los recursos: “Actual-
mente, algunos tipos de cruces

dependen de con-
venios de inter-
cambio de infor-
mación, que en al-
gunos casos pue-
den ser lentos o no
contemplar la to-
talidad de los da-
tos disponibles, lo
que limita la capa-
cidad del Estado

de verificar adecuadamente
esta asignación”.

En esta línea, Juan Alberto
Pizarro, presidente de la comi-
sión tributaria del Colegio de
Contadores , complementa
que el Servicio de Impuestos
Internos “posee una de las ba-
ses de datos más potentes del
Estado. Por tanto, facultar el
intercambio de información
con otras instituciones públi-
cas es clave para generar valor
estratégico”.

Agrega que “esto permitirá
cruzar datos con mayor preci-
sión, identificando el nivel de
ingresos real de los beneficia-
rios de programas sociales. El
objetivo final es doble: hacer
más eficiente el gasto público
y fortalecer la fiscalización”.

Proyecto de Reconstrucción fortalece sus capacidades:

Los nuevos poderes que se 
le entregan al SII para ayudar 
a fiscalizar el “fraude social”

J.P. PALACIOS

Se plantea la facultad del Servicio para requerir y efectuar cruces de
información con bases de datos de otros órganos del Estado.
Especialistas estiman que medida ayudará a inspeccionar beneficios
y mejorar calidad del gasto.

DIPRES
La Dirección de

Presupuestos también
podrá acceder a los

datos que recabe el SII
y servirá para tener un

mejor gasto fiscal.
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‘‘Lo importante es
limitar en la ley los usos
de esta información y el
debido resguardo de la
información personal de
las personas naturales”. 
.................................................................

MARÍA JOSÉ ABUD
DIRECTORA EJECUTIVA DE HORIZONTAL.

‘‘La iniciativa que
otorga facultades al SII
para requerir información
con el Registro Social de
Hogares es un paso
relevante para asignar
de mejor manera los
recursos”.
.................................................................

PAULINA HENOCH
INVESTIGADORA DE LYD

‘‘Facultar el
intercambio de
información con otras
instituciones públicas es
clave para generar valor
estratégico”.
.................................................................

JUAN ALBERTO PIZARRO
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TRIBUTARIA
DEL COLEGIO DE CONTADORES.
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